
\ 
\ 

FOLIO 1 Jl?,1 
BANC0°<!'\[XICO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 10/2018 
DEL 15 DE MARZO DE 2018 

En la Ciudad de México, a las doce horas con treinta minutos del quince de marzo de dos mil 

dieciocho, en la Sala de Juntas del tercer piso del edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo número 

seis, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, se reunieron Humberto Enrique Ruiz Torres, Director 

Jurídico y Carlos Eduardo Cícero Lebrija, Gerente de Gestión de Transparencia, suplente de la 

Directora de la Unidad de Transparencia, ambos integrantes del Comité de Transparencia de este 

Instituto Central, así como Sergio Zambra no Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción 

de Transparencia, en su carácter de Prosecretario de dicho órgano colegiado.----------------------------

También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 

31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de México, así como la Tercera, párrafos primero 

y segundo, de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican 

en la lista de asistencia que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores 

p ú b I icos de I Ba neo de México.-------------------------------------------------------------------------------------------

Humberto Enrique Ruiz Torres, Presidente de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. 

del Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas 

de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Prosecretario verificara si existía quórum 

para la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, el Prosecretario manifestó que 

existía quórum para la celebración de dicha sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 

64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

4o. del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y 

Sexta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 

de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis. Por 

I o a nte ri o r, se procedió en I os términos siguientes: --------------------------------------------------------------

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------------------------
E I Prosecretario del Comité sometió a consideración de los integrantes de ese órgano colegiado el 

documento que can tiene e I orden de I dí a.--------------------------------------------------------------------------

Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 4o. y 31, 

fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; 43, párrafo segundo, y 44, fracción IX, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, párrafo segundo, y 65, 

fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Quinta, 

párrafo primero, inciso e), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de 

México, aprobó por unanimidad el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la 

presente como ANEXO "B" y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:--------------------------

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA DIRECCIÓN 
DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.-----------------------------
EI Prosecretario dio lectura a los oficios de nueve de febrero y de primero de marzo del presente 
año, suscritos por la Dirección de Programación y Distribución de Efectivo, que se agregan a la 
presente acta en un solo legajo como ANEXO "C", por medio de los cuales hizo del conocimiento de 
este Comité de Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los 
documentos señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas 
respectivas, elaboró la correspondiente prueba de daño, y solicitó a este órgano colegiado confirmar 
ta I clasificación y aprobar las citad as versiones públicas.--------------------------------------------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 
de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por la 
unidad administrativa referida, sometida a la consideración de este Comité mediante los citados 
oficios, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en los términos de la resolución que se 
agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "D" .------------------------------------------------------
SEGUNDO. VERSIÓN PÚBLICA PRESENTADA POR LA SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, Y LA SUBGERENCIA DE ANÁLISIS JURÍDICO 
Y PROMOCIÓN DE TRANSPARENIA DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.----------------------------------------------------
EI Prosecretario dio lectura al oficio de nueve de marzo del presente año, suscrito por la Subgerencia 
de Gestión de Obligaciones de Transparencia y Solicitudes de Información, y la Subgerencia de 
Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia ambas unidades administrativas adscritas a la Unidad 
de Transparencia del Banco de México, que se agrega a la presente acta como ANEXO "E", por 
medio del cual hicieron del conocimiento de este Comité de Transparencia que han determinado 
clasificar diversa información contenida en el documento señalado en dicho oficio, respecto del cual 
generaron la versión pública respectiva, y solicitaron a este órgano colegiado confirmar tal 
clasificación y aprobar la citad a versión pública.-------------------------------------------------------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 

G:; de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por las 
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unidades administrativas referidas, sometida a la consideración de este Comité mediante el citado 
oficio, y aprobó la correspondiente versión pública, en los términos de la resolución que se agrega 
al apéndice de la presente acta como ANEXO "F" .----------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 
celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
asistieron a la sesión, así como por su Prosecretario. Conste.---------------------------------------------------

Presidente 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Prosecreta rio 
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�' 

rJ \; 
CARLOS EDUARDO Cl�ERO LEBRIJA 

Integrante Suplente 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ESPECIAL 10/2018 

15 DE MARZO DE 2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DR. HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 
Director Jurídico 

Integrante 

MTRO. CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 
Integrante suplente 

LIC. SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Prosecretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 10/2018 
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INVITADOS PERMANENTES 

MTRO. OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 
Director de Vinculación Institucional 

DR. FRANCISCO CHAMÚ MORALES 
Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

MTRO. ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Gerente Jurídico Consultivo 

MTRO. ALAN CRUZ PICHARDO 
Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

LIC. MARÍA DEL CARMEN REY CABARCOS 
Gerente de Riesgos No Financieros 

SESIÓN ESPECIAL 10/2018 
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LIC. RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 
Abogado Especialista en la Dirección General de 

Relaciones Institucionales 

LIC. MARGARITA LISSETE PONCE GUARNEROS 
Subgerente de Identificación y Evaluación de Riesgos 

Operativos 

MTRA. MIRNA ESPERANZA CORTÉS CAMPOS 
Directora de Administración de Emisión 

LIC. HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 
Líder de Especialidad de la Subgerencia de Análisis 

Jurídico y Promoción de Transparencia 
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Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Especial 10/2018 

15 de marzo de 2018 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO DEL BANCO DE MÉXICO, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

SEGUNDO. VERSIÓN PÚBLICA, PRESENTADA POR LA SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, Y LA SUBGERENCIA 
DE ANÁLISIS JURÍDICO Y PROMOCIÓN DE TRANSPARENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ANEXO "B"
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General·de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que en relación con el cumplimiento de las 
referidas obligaciones de transparencia, la Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 
elaboró la versión pública del documento identificado en su respectiva carátula como: 

• Estudio cualitativo anual grupos de profundidad 2016

Dicho documento fue aprobado mediante resolución de 30 de noviembre de 2017, emitida por ese 
órgano colegiado. 

A este respecto, y de conformidad con los artículos 100, 106, fracción 1, y 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción 1, y 108, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Quincuagésimo sexto de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas", se ha determinado clasificar diversa información 
contenida en el documento que se indica más adelante. Lo anterior, con motivo de una nueva 
reflexión sobre el contenido del documento respectivo, en la que la unidad administrativa 
correspondiente ha concluido que es necesario clasificar como confidencial diversa información, al 
ser relativa a datos personales. 

En consecuencia, se ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la distingue 
e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y fundamentos 
respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en la carpeta 
compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a través de 
la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del 
documento clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada 
se acompaña al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio 
institucional en el que reside la versión digitalizada del documento original respecto del que se 
elaboró una versión pública. 

ANEXO "C"



TÍTULO DEL CARÁTULA 
PRUEBA DE 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
DOCUMENTO NÚMERO DE 

DAÑO 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

NÚMERO 
CLASIFICADO ANEXO 

DE ANEXO 
(AIDA) 

Estudio cualitativo httQ:lLarchívoLsítíoLatacLDocumentosBMLDGEL 

anual de 1 2 
Estudíos%20}'.%20Qro}'.ectosLLGT Al P LFraccí%C3% grupos 
B3n%20XL1cLEstudío%20cualítatívo%20anual%2 

profundidad 2016 OgruQos%20de%20Qrofundídad%202016-0.Qdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 
acceso a los documentos señalados son: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 
PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL 

DOCUMENTO CLASIFICADO 

• Dirección de Programación y 
Distribución de Efectivo (Director) 

• Gerencia de Programación y Estudios de 
Estudio cualitativo anual grupos de Efectivo (Gerente) 
profundidad 2016 • Subgerencia de Análisis y Estudios de 

Efe.ctivo (Subgerente) 
• Oficina de Análisis y Estudios de Efectivo 

(Jefe) 

Atentamente 

MTRA. ISABEL MORALES PASANTES 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción Xllc, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

Estudio cualitativo anual grupos de profundidad 2016 

j Á 

Mtra. Isabel Morales Pasantes 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

1 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación 
que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo 
de reserva: 

Páglna(s) 

9 

Información 
testada 

Nombre de 

persona física 

.. ·. PARTES. O S.ECCIONES él..6.SIFICADAS COMO t;:ONFIDENCIAL · . . .. 

.Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 

16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 

116, párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 

31 y 70, a contrario sensu, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción I y 

último párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo 

primero, de los "Lineamientos generales en materia 

de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas". 

. Motivación 

Información clasificada como confidencial, 

toda vez que el nombre es la manifestación 

principal del derecho subjetivo a la identidad, 

hace que una persona física sea identificada o 

identificable, y consecuentemente es un dato 

personal. 

En efecto, el nombre de una persona física 

además de ser un atributo de la personalidad 

que por esencia sirve para distinguir y 

determinar a las personas en cuanto a su 

identidad, es el conjunto de signos que 

constituyen un elemento básico e 

indispensable de la identidad de cada persona 

sin el cual no puede ser reconocida por la 

sociedad, así como un derecho humano que 

protege el nombre propio y los apellidos. 

En ese entendido, el único que puede hacer 

uso del mismo es su titular, y los terceros 

únicamente pueden divulgarlo con su 

consentimiento, por lo que dicha información 

es susceptible de clasificarse con el carácter 

de confidencial, en virtud de que a través de 

la misma es posible conocer información 

personal de su titular. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COIVIO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) , .. lnfo(m:¡1ciqn testada �.undamento Legal Motivación 
Caractérístiéas y/o • 1 • ·!• 1:\ .,", . .  , " h 

2 - 4, 10 - 42, 44 
.. 

j - 46, 76- 78 
diséño de' bílietés y Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
monedas nuevas 

.. 

2 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s  e n t e. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública {LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles 
que esta dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 
indican más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la 
distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 
fundamentos respectivos. Asimismo, se ha elaborado la correspondiente prueba de daño, que se 
adjunta al presente. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en la 
carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco .de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión\DGE\Estudio 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del documento 
clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada se acompaña 
al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio institucional en 
el que reside la versión digitalizada del documento original respecto del que se elaboró una versión 
pública. 

Página 1 de 2 
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TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL 
CLASIFICADO DAÑO ADMINISTRADOR INSTITUCIONAL 

NÚMERO DE DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 
ANEXO NÚMERO DE {AIDA) DONDE RESIDE EL 

ANEXO ORIGINAL 

htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocum 
e ntos BMLDG ELEstud ios%20l'.%2 

Estudio cualitativo anual grupos de 1 2 012royectosLLGT Al P LFracci%C3% 
profundidad 2017 B3n%20XL1cLEstudio%20cualitat 

ivo%20anual%20gru12os%20de% 
20Qrofundidad%202017-0.Qdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b}, de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es el adscrito a: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 
PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL 

DOCUMENTO CLASIFICADO 
• Dirección de Programación y 

Distribución de Efectivo (Director} 

• Gerencia de Programación y Estudios de 
Estudio cualitativo anual grupos de Efectivo (Gerente) 
profundidad 2017 • Subgerencia de Análisis y Estudios de 

Efectivo (Subgerente} 

• Oficina de Análisis y Estudios de Efectivo 

(Jefe} 

MTRA. ISABEL MORALES PASANTES 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción Xllc, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracció n XVIII, Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó fa versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

Estudio cualitativo anual grupos de profundidad 2017 

Mtra. Isabel Morales Pasantes 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

1.a��púlibM�lffl&adndelComltéde� 
• E:spec1cJ.",_.��e1J.S_de Mo.n o 

de.Z.W, 
SeffltaÑ del Comité de Transparencia 

Sef¡lo zamllrano Hetma, Subgerente de Anáfüii Mídito Y Promoción de 
Transpail!llcia, y Proseaetafio Transparencia del Baflto de México. 

Firma: 
______ 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación 
que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo 
de reserva: 

·. 

Página (s) 

8 

·. : 

Información 
t�stada 

Nombre de 
persona física 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS.COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 
.· 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, 
y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 
II y VI, 116, párrafos primero y segundo, de la 
LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 
22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 
113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Trigésimo Octavo, 
fracción I y último párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

·. 

Motiváclón 

Información clasificada como confidencial, 
toda vez que el nombre es la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, 
hace que una persona física sea identificada o 
identificable, y consecuentemente es un dato 
personal. 
En efecto, el nombre de una persona física 
además de ser un atributo de la personalidad 
que por esencia sirve para distinguir y 
determinar a las personas en cuanto a su 
identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e 
indispensable de la identidad de cada persona 
sin el cual no puede ser reconocida por la 
sociedad, así como un derecho humano que 
protege el nombre propio y los apellidos. 
En ese entendido, el único que puede hacer 
uso del mismo es su titular, y los terceros 
únicamente pueden divulgarlo con su 
consentimiento, por lo que dicha información 
es susceptible de clasificarse con el carácter 
de confidencial, en virtud de que a través de 
la misma es posible conocer información 
personal de su titular. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
Periodo de reserva: 5 años 

.. 

Ref, Pági11a (s) ,•.· 
Información Fundamento Legal Motivación 

.. ·testáda i,• ·"' • i • . . .  
. . 

"' ( ¡ '· :,, ' • ,  \�; :},{'!,., 4·�'-.,.,i\¡i-
1:; , .• 

·earact'érístii:as 'i¡� /•: ., '• 
9, 12, 16, 24- y/o diseño de Conforme a la prueba 'de daño que se adjunta. j 25, 30-36, 41- billetes y Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

44, 67-69 •:,: ' •. i 

,,,m.onedas 
' nuevas- " . , : .. . . . 
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PRUEBA DE DAÑO 

Características y/o diseño de billetes y monedas nuevas 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción VII, de la Ley Gen.eral de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Vigésimo sexto, párrafo primero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes, es de 

clasificarse como información reservada aquella cuya publicación obstruya la prevención de delitos 

como la falsificación de la moneda nacional, por lo que la información referente a las características 

y/o diseño de billetes y monedas nuevas es clasificada como reservada, en virtud de lo siguiente: 

La divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al interés 

público ya que obstruye la prevención de delitos como la falsificación de la moneda nacional, toda 

vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que hacer públicas las características y/o diseño de billetes y monedas nuevas, beneficiaría 

directamente a las organizaciones criminales dedicadas a la falsificación de billetes, toda vez que 

contarían con elementos que les facilitarían dicha actividad. 

Al efecto, es indispensable destacar lo establecido en los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que el Estado 

Mexicano tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 

administración, cuyo objetivo prioritario es procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 

nacional; además, por mandato constitucional no constituyen monopolios las funciones que el Estado 

ejerce de manera exclusiva, a través del Banco de México en las áreas estratégicas de acuñación de 

moneda y emisión de billetes. 

En ese sentido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 4o. de la Ley del Banco de México, 

la función de emitir billetes es una responsabilidad privativa, es decir, única y exclusiva, del Banco 

Central de la Nación. 

En cumplimiento de tal función, el Banco de México se encarga de proporcionar billetes y monedas 

seguros, de calidad y en cantidad suficiente a los usuarios de ambos signos monetarios, a fin de 

preservar y fortalecer la confianza del público usuario en los mismos. Asimismo, y de conformidad 
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con lo establecido en el artículo So. de su Ley, para evitar falsificaciones, los procesos de fabricación 

de los billetes se realizan con la más alta tecnología. 

En ese sentido, la divulgación de las características y/o diseño de billetes y monedas nuevas, 

permitiría que organizaciones criminales dedicadas a la falsificación de billetes y monedas cuenten 

con elementos que les facilitarían realizar dicha actividad delictiva, pues podrían anticiparse al 

conocimiento del diseño y de las características de los billetes y monedas nuevas, lo cual obstruiría la 

prevención de delitos como la falsificación de la moneda nacional, al nulificar las acciones 

implementadas por Banco de México para evitar su comisión. 

Por tal motivo y a efecto de estar en posibilidad de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones tanto 

constitucionales como legales, es necesario que la información relativa a las características y/o 

diseño de billetes y monedas nuevas, no sean de dominio público, ya que en caso contrario, existiría 

el riesgo real de que el Banco de México no diera cumplimiento a su objetivo prioritario de procurar 

la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional , así como el de proveer a la economía del 

Estado de medios de pago suficientes, seguros y confiables. 

2) Demostrable, pues el nivel reportado de falsificación es de 63.9 piezas falsas por cada millón de 

piezas en circulación1, lo cual indica que aún existe un gran número de delincuentes dedicados a esta 

actividad ilícita, a pesar de que en años recientes se han logrado desarticular varias bandas de 

falsificadores en México. 

Para evidenciar la realización de las actividades delictivas descritas, se enuncian los siguientes 

acontecimientos hechos del conocimiento del público a través de medios de circulación nacional e 

internacional: 

1. PF detiene a cuatro presuntos falsificadores de billetes. En noviembre de 2012 se desarticuló una 

organización dedicada a la falsificación de billetes de 50 pesos que operaba en un taller clandestino 

en San Francisco Tlaltenco, delegación Tláhuac del Distrito Federal. Este grupo se trasladaba 

1 El último valor actualizado es con cifras a junio 2017. 

Fuente: 
http://www.banxico.org.mx/Sielnternet/consultarDirectoriolnternetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CM9&sec 
tor=ll&locale=es 
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constantemente a los estados de Jalisco y Guanajuato y pretendía elaborar billetes falsos que les 

generarían ganancias hasta por 13 millones de pesos. Durante el cateo se les aseguró maquinaria que 

comprendía imprentas, secadoras, una cortadora, tintas, solventes, negativos, otros insumos y 

equipos de telefonía móvil2. 

2. PGR y Marina desmantela banda de falsificadores de billetes. En mayo de 2014 fue desmantelada una 

banda dedicada a la falsificación de billetes en dos catees realizados en cuatro fincas ubicadas en los 

municipios de Zapopan y Guadalajara, ambos en Jalisco. Seis personas fueron detenidas. Fueron 

asegurados alrededor de 5,500 piezas similares a billetes y varias máquinas, así como programas de 

diseño para computadora y bocetos3 . 

3. Catean casas de funcionario. En noviembre de 2014, la Procuraduría General de la República (PGR), 

con apoyo de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), cateó 2 inmuebles en la colonia Los 

Álamos, por el delito de falsificación y lavado de dinero. Dentro de los detenidos se encontraba el 

Oficial Mayor de Valle de Santiago, Guanajuato, Jaime Flores Sánchez. En estos catees se encontró 

material y equipos diversos para falsificación de moneda4• 

4. Detienen banda argentina que falsificaba billetes e incautan 32,000 dólares. En marzo de 2017, 

el ministerio de Seguridad argentino encabezó un operativo donde detuvieron a los 5 integrantes de 

una banda criminal que manejaba una red de falsificación. Se incautó alrededor de medio millón de 

pesos argentinos, es decir, 32,100 dólares, junto con armas de fuego, cartuchos, un scanner, dos 

impresoras de última generación y una laminadora, así como elementos utilizados para la fabricación, 

impresión y el corte de las falsificaciones. Algunos miembros de la banda fueron detenidos con 

anterioridad por el mismo delito5. 

2 Fuente: "PF detiene a cuatro presuntos falsificadores de billetes". Grupo Fórmula, 24 de noviembre de 2012. Consultado el 
05 de junio de 2017 en http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?ldn=286507 

3 Fuente: "PGR y Marina desmantela banda de falsificadores de billetes". Milenio, 21 de Mayo de 2014. Consultado el 05 de 
junio de 2017 en http:LL1vY.ww.mílenio.com/policía/Catean-finca-Guadalajara-Policías federales O 302969852.html 

4 Fuente: "Falsificadores detenidos operaban en Celaya, Salamanca y Valle de Santiago". Periódico Notus, 25 de noviembre de 
2014. Consultado el OS de junio de 2017 en http://notus.com.mx/falsificadores-detenídos-operaban-en-celaya-salamanca-y
yatk_-de-santiago/ 

5 Fuente: "Detienen banda argentina que falsificaba billetes e incautan 32.000 dólares". Yahoo, 17 de marzo de 2017. 
Consultado el OS de junio de 2017 en https://es-us.noticias.yahoo.com/detienen-banda-argentina-falsificaba-bílletes
incautan-32-000-223000630.html 

3 
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5. Realizan cateo en Santo Domingo; aseguran más de 2 mil documentos falsos. En noviembre de 

2017, Elementos de la PGR aseguran nueve locales ubicados en la Plaza de Santo Domingo, donde se 

hallaron más de 2 mil 800 documentos falsos como actas de nacimiento, cédulas profesionales, placas 

de automóviles y recetas médicas. Decomisan más de 2 mil 800 documentos falsificados, entre ellos, 

actas de defunción, visas americanas y una credencial de senador vigente a 2018; además aseguraron 

nueve locales ubicados en la Plaza de Santo Domingo. Luego de una denuncia presentada por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), elementos de la Procuraduría General de la República (PGR) 

por orden de un juez del reclusorio Norte, real izaron un operativo en esta zona del Centro Histórico 

y aseguraron equipos de cómputo, prensas, tinta, acetatos, impresoras, plantillas y otros elementos 

utilizados para falsificar documentos, de acuerdo con una publicación del diario Milenio. Entre los 

documentos decomisados se encuentran chequeras, actas de matrimonio y divorcio, placas de 

circulación, licencias de manejo, certificados y títulos universitarios, recetas médicas, permisos para 

portar armas y 432 actas de nacimiento de Michoacán, CDMX, Estado de México, Nuevo León, Sonora 

y Veracruz. Además, 470 hojas con impresos de cuatro billetes de 500 pesos mexicanos y mil 970 

impresiones individuales de billetes de cien dólares americanos; así como 958 documentos del 

Gobierno de la Ciudad de México.6 

3) Identificable, ya que en la actualidad la delincuencia organizada cuenta con capacidades operativas 

y desarrollos tecnológicos cada vez más avanzados, y el hecho de conocer las características y/o 

diseño de billetes y monedas nuevas les permitiría obtener fácilmente medios de reproducción de 

alta calidad con los cuales falsificar el billete y la moneda. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se 

difunda, pues dar a conocer el diseño y características de billetes no emitidos por el Banco de México, 

lejos de otorgar un beneficio a la sociedad, generaría un incremento en el número de piezas 

presuntamente falsas, así como un perfeccionamiento en la calidad de las mismas, lo que impactaría 

en la economía del público en general, principal usuario de este medio de pago, que al ser engañada 

y aceptar un billete falso como auténtico vería quebrantado su patrimonio. 

6 Fuente: "Realizan cateo en Santo Domingo; aseguran más de 2 mil documentos falsos". Grupo Fórmula, 27 de noviembre de 
2017. Consultado el 09 de febrero de 2018 en http://www.radioformula.eom.mx/notas.asp?ldn=722548&idFC=201 7 

4 
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La reserva de la información relativa a las características y/o diseño de billetes y monedas nuevas, 

satisface un interés público, ya que llevando a cabo una ponderación entre el derecho de acceso a la 

información la prevención del delito de falsificación de billetes y monedas, resulta más favorable a la 

población el proteger su patrimonio, producto de su trabajo diario, con billetes auténticos para la 

satisfacción de sus necesidades.7 En tal sentido, el bienestar social que se obtiene por tener billetes 

y monedas auténticos es más favorable a la sociedad en general, que el revelar información que 

pudiera poner en peligro su patrimonio. 

Por otro lado, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que como se ha demostrado, el perjuicio que se 

causaría a la sociedad en caso de proporcionar la información solicitada sería mayor al beneficio 

personal de quien la obtenga. Así mismo, la reserva en la publicidad de la información resulta la 

forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor a la sociedad, toda vez que 

implementar otras medidas para restringir el acceso y uso de esta información una vez divulgada 

generarían mayores costos para el Banco de México, además de que estaría distrayendo recursos 

humanos y materiales en perjuicio del cumplimiento de su función estratégica de emisión de billetes 

y provisión de moneda. 

7 INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal, 
lo que supone que dicha interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél encuentra 
su límite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la norma 
y, por otro, el criterio objetivo es el resultado final o el propio texto de la norma en cuestión. En el caso de la voluntad objetiva del 
legislador, la interpretación conforme puede realizarse siempre y cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve 
una distorsión, sino una atemperación o adecuación frente al texto original de la disposición normativa impugnada; asimismo, el 
principio de interpretación conforme se fundamenta en una presunción general de validez de las normas que tiene como propósito 
la conservación de las leyes; por ello, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional un 
precepto legal. En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibilidad o contradicción que se torne insalvable entre una 
norma ordinaria y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento internacional, se realizará una 
declaración de inconstitucionalidad o, en su caso, de inconvencionalidad; por tanto, el operador jurídico, al utilizar el principio de 
interpretación conforme, deberá agotar todas las posibilidades de encontrar en la disposición normativa impugnada un significado 
que la haga compatible con la Constitución o con algún instrumento internacional. Al respecto, dicha técnica interpretativa está 
íntimamente vinculada con el principio de interpretación más favorable a la persona, el cual obliga a maximizar la interpretación 
conforme de todas las normas expedidas por el legislador al texto constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquellos 
escenarios en los que permita la efectividad de los derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que 
previsiblemente pudiera ocasionar la declaración de inconstitucionalidad de la disposición de observancia general. Por tanto, 
mientras la interpretación conforme supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el principio de interpretación más 
favorable a la persona lo potencia significativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que más beneficie 
a la persona y en todo caso a la sociedad. 

(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación; Publicación: viernes 12 de mayo de 201 7 10: 1 7  h; Materia(s): (Constitucional); Tesis: P. 111201 7 (10a.) 
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En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita 

la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 2 años a partir de la fecha de reserva, pues 

el diseño y características de billetes no emitidos por el Banco de México es un proceso vigente, el 

cual concluirá al emitirse la nueva familia de billetes, por lo que es muy probable que al término de 

dicho plazo, no subsistan los motivos que dieron lugar a la presente reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y 

V I I I, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, , 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 113, fracción V I I, y 114, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 97, 98, fracción 1 1 1, 102, 103, 105, último párrafo, 

110, fracción V I I, y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o. 4o. 

y So., de la Ley del Banco de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 

párrafo primero, 16 y 16 Bis 2, fracción 1, del Reglamento Interior del Banco de México; Primero, 

párrafo primero, y Segundo, fracción 1 1 1, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas 

del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción X I I I, Cuarto, Séptimo, fracción 1 1 1, Octavo, 

párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción IV y último párrafo, Vigésimo 

segundo, fracción 1 1, Vigésimo sexto, párrafo primero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos 

primero y segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas vigentes, divulgar información 

referente a las características y/o diseño de billetes y monedas nuevas es clasificada como 

reservada, toda vez que su divulgación obstruye la prevención de delitos como la falsificación de la 

moneda nacional . 

6 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Programación y 
Distribución de Efectivo 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Programación y Distribución de Efectivo, mediante oficios de 
nueve de febrero y de primero de marzo del presente año, hizo del conocimiento de este Comité 
de Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los 
documentos señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas 
respectivas, elaboró la correspondiente prueba de daño, y solicitó a este órgano colegiado 
confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar la versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 
rubro, conforme a lo siguiente: 
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1. Información confidencial. Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación 
de la información testada y referida como confidencial conforme a la fundamentación y 
motivación expresada en las carátulas correspondientes. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada 
en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en los oficios precisados 
en la sección de resultandos de la presente determinación. 

2. Información reservada. Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de 
la inf�rmación testada y referida como reservada correspondiente a "Características y/o diseño 
de billetes y monedas nuevas", conforme a la fundamentación y motivación expresada en la 
prueba de daño correspondiente, la cual, por economía procesal se tiene aquí por reproducida 
como si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como reservada, conforme a la fundamentación y motivación expresadas 
en la correspondiente prueba de daño, y también este órgano colegiado aprueba dichas 
versiones públicas en sus términos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones 11 y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 11 y XIV, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en las carátulas de las correspondientes 
versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la sección de resultandos de la presente 
determinación. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como reservada, 
conforme a la fundamentación y motivación expresada en la correspondiente prueba de daño, 
y también se aprueban las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios precisados 
en la sección de resultandos de la presente determinación. 
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TERCERO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por la unidad 
administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho.----------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RIQUE RUIZ TORRES 
Pr s!_g_�rrte-----------� CARLOS EDUARDO CI ERO LEBRIJA 

Integrante Suplente 
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Ciudad de México, a 09 de marzo de 2018. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e sen t e  

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Unidad de Transparencia de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, 
así como 97 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y el 
Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha determinado clasificar 
diversa información contenida en el documento que se indica más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la 
distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 
fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpeta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través de la siguiente liga: 

l:\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2018\Sesiones 
Especiales 2018\Asuntos para sesión 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del 
documento clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada 
se acompaña al preseht{ 'Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio 
institucional en el que reside la versión digitalizada del documento original respecto del que se 
elaboró una versión pública. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
CLASIFICADO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 

DE ANEXO ARCHIVO (AIDA) DONDE RESIDE EL 
ORIGINAL 

Acta de la sesión 07 /2018 del 1 http:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 
Comité de Transparencia del Un idad%20de%20Tra nspa re nciaLSecreta ria 

Banco de México do%20de%20comitéLComité%20de%20Tra 
nsparenciaLActas%20de%20sesiónLOrdinar 
iasL2018L20180309%20Acta%200rd%2007 

.pdf 
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Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 

Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 

información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 

el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 

referidos documentos clasificados, es el adscrito a la Unidad de Transparencia del Banco de México. 

A t e n t a m e n t e  

. - /

,-

-·· '.�/�; 
�- . !, /.7 / 
-'--._____ .. �,-·'i}<��-. --· .. --�--
ELIZABETH CASILLAS TREJO 

Subgerencia de Gestión de Obligaciones de 

Transparencia y Solicitudes de Información 

Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción 

de Transparencia 

BANCOi:i:./'\ÉXICO 

RECIBIDO 

O 9 MAR 2018 

Comit� de T,a,.••:iarenlia 
;� 

Por:B.u.ál.L Hora:a.J:l 

/?..u,JJ_,,. e.J-f-e .!)f,,. . .o f"'i J,J 
f r 

f'vJ. 1--i� J '/ Ui., �rv11,, f:-., / t\. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción 39, 100, 106, fracción 
111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

VERSIÓN PÚBLICA 

Subgerencia de Gestión de Obligaciones de Transparencia y Solicitudes de 
l. Área titular que clasifica la información. Información y Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 

11. La identificación de los documentos del Acta de la sesión 07 /2018 del Comité de Transparencia del Banco de 

que se elaboran las versiones públicas. México. 

ELIZABETH (:ASILLAS TREJO 
Subgerencia de Gestión de Obligaciones de Transparencia y Solicitudes de 

111. Firma del titular del área y de quien I formación 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 

Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia 

.i !.a����-aprobada en la sesión d�·¿;;¡té de Transparencia 
i ".1;.Spl'f�·,OOll'lel'O IOooe.celebradaelJ.ide MGVZQ 

de 2012, 

Staetarfa del Comllé de Tratt$parenda 
Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Julfdico y Promoción de 
Tran$pal'e11da, r�del�é renda del Banco ele México. 
Flnna: 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación: 

•. 

Ref. l'ágina.(s) 

1 13 

2 13 

Información 
testad.a 

Nombre de 
l'ersonas físicas 
(terceros). 

Firma autógrafa 
y/o rúbrica de 
persona física 

!'ARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento. Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 
116, párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, :Í6, 17, 18, 22, fracción V, 31 
y 70, a contrario sensu, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 
116, párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 
y 70, a contrario sensu, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

> ,•, :.·" ·' ' 
' 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez que 
el nombre es la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, hace que una persona física sea 
identificada o identificable, y consecuentemente es un 
dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona física además de ser 
un atributo de la personalidad que por esencia sirve para 
distinguir y determinar a las personas en cuanto a su 
identidad, es el conjunto de signos que constituyen un 
elemento básico e indispensable de la identidad de cada 
persona sin el cual no puede ser reconocida por la 
sociedad, así como un derecho humano que protege el 
nombre propio y los apellidos. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente pueden 
divulgarlo con su consentimiento, por lo que dicha 
información es susceptible de clasificarse con el carácter 
de confidencial, en virtud de que a través de la misma es 
posible conocer información personal de su titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez que 
se trata de un dato personal que está intrínseca y 
objetivamente ligado a la persona. Existe un vínculo que 
une indisociablemente al firmante con el documento y, 
por extensión, al autor con su declaración. Este atributo 
de la persona identifica o hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual los 
servidores públicos validan los actos que emiten, los 
particulares no lo hacen en virtud del cumplimiento de 
obligaciones que les correspondan en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, mientras que los 
servidores públicos lo hacen en razón del cumplimiento 
de sus facultades. 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Subgerencia de Gestión de 
Obligaciones de Transparencia y 
Solicitudes de Información Y 
Subgerencia de Análisis Jurídico y 
Promoción de Transparencia 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por las unidades 
administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Subgerencia de Gestión de Obligaciones de Transparencia y Solicitudes de 
Información, y la Subgerencia de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia mediante oficio 
de nueve de marzo del presente año, hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia 
que han determinado clasificar diversa información contenida en el documento señalado en 
dicho oficio, respecto del cual generó la versión pública respectiva, y solicitó a este órgano 
colegiado confirmar tal clasificación y aprobar la citada versión pública. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 

, del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 

J
)General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 

/ Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del 
(Banco de México. 
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Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar la versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por las unidades administrativas 
citadas al rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información testada y 
referida como confidencial conforme a la fundamentación y motivación expresada en la carátula 
correspondiente. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 1 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 

testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresada 

en la carátula de la correspondiente versión pública señalada en el oficio precisado en la 

sección de resultandos de la presente determinación. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones II y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones 11 y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones I I  y XIV, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 

conforme a la fundamentación y motivación expresada en la carátula de la correspondiente 
versión pública señalada en el oficio precisado en la sección de resultandos de la presente 
determinación. 

SEGUNDO. La vers1on pública del documento referido, elaborada por las unidades 
'\ administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 

que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberá ser publicada en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 
"Plataforma Nacional de Transparencia. 
1 

'\\,J 

\ 
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Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el quince de marzo de dos mil dieciocho.----------------

Pr�sidente 
¿ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
�\ 

� \¡ 
·� \J 
\ ,1 \ �\ . 

\; \ \'

1 

\1, CARLOS EDUARDb CI ERO LEBRIJA 
Integrante Suplente 
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